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Señora 
DIANA PATRICIA ALFONSO AVILA 
Carrera 12 No. 34 A — 19 Sur Pijaos 
CC. 52.049.192 de Bogotá 
Ciudad. 

Asunto: 	Restitución, Espácio Público 

Referencia: Radicado No. 20206810029732 

Cordial saludo: 

En atención al radicado de referenciá, en donde manifiesta haber realizado la restitución 
voluntaria del espacio público que dio origen a la actuación administrativa No. 12764 del 
2015, me permito informar que mediante memorando No. 20206830001903, se solicitó 
al señor ORLANDO MERCHAN BARRETO, Arquitecto de Apoyo dela Alcaldía Local de 
Rafael Uribe Uribe, efectuarvisita técnica en la carrera 12 # 34 A -19 sur barrio PIJAOS 
CHIP AAA0011A0AF a fin de verificar que lo manifestado por usted. 

Cordialmente 

GLADYS MIREYA PEÑA GARCIA 
Coordinadora Área de Gestión Policiva 

Proyectó: Norme Alexandre López Guevara-Área de Gestión Policiva. 

Revisó: Jorge G. Estacio Rodríguez-Profesional Universitario 219-18-Área de Gestión Policiva cYte.'el>•• 
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